
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA SALIDA DE VEHÍCULO 
MUNICIPAL QUE INDICA, CON DESTINO 
A LA LOCALIDAD DE MELIPILLA. 

INDEPENDENCIA, 07 de enero de 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO W 44 /il6 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE! El 
memorándum No 12, de 07 de enero de 2016, de la Dirección de Medio Amb~ente 
Aseo y Paisajismo; la providencia N° 005, de 07 de enero de 2016, de Administr~dor 
Municipal; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la salida con destino! a la 
localidad de Melipilla, el día 08 de enero de 2016; del vehículo municipal q~e a 
continuación detallo: 

~ Vehículo: Camión Amprirrol. 
~ Marca: - lntemacional 
~ Patente: CRPG-54 
~ Conductor: Manuel Navarro Lucero. 
~ Cedula de Identidad: 

La salida del vehículo, será desde Escanilla No 817 entre Colon y Gamero. Hasta El 
Ciprés N° 231, Población Bollenar 1 - Melipilla. Para el traslado de la Sra. Cath~rine 
Berrueta Orellana, perteneciente al Programa de Seguridad y Oportunidades¡ (Ex 
IEF). 

ANOTESE, COMUNIQUESE 
1 

Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCBIVESE. 

- Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municiphl -
Control- Jurídico- DAF- Servicios Generales- Interesado- DIMAO- Oficina de 
Partes. 

'· 


